
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 8.081/2011

Doña Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretaria Judicial del Juz-

gado de lo Social número 2 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

230/2011 a instancia de la parte actora D. Rafael Delgado Cana-

les contra CL2 Dosificaciones y Reactivos S.L. sobre Ejecución

de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha del tenor li-

teral siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas,

acuerdo:

Procédase a la ejecución  de la sentencia por la suma de

3.321,18  en concepto de principal, más la de 995  calculadas pa-

ra intereses y gastos y habiendo sido declarada la ejecutada en

insolvencia provisional dése audiencia a la parte actora y al Fon-

do de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de quince días

insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o de-

signen bienes, derechos o acciones del deudor que puedan ser

objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución

Y para que sirva de notificación al demandado CL2 Dosificacio-

nes y Reactivos S.L. actualmente en paradero desconocido, expi-

do el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones

se harán en entrados, salvo las que deban revestir la forma de

auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 1 de septiembre de 2011.- La Secretaria Judi-

cial, firma ilegible.

Viernes, 16 de Septiembre de 2011 Nº 178  p.1
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